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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso declarativo de pertenencia, informándole que se encuentra vencido el 
término de emplazamiento del señor CARLOS GRAJALES OCAMPO, de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 103-2996, sin que hubiese 
comparecido persona alguna a notificarse del auto admisorio, ni dentro del 

término del emplazamiento, ni dentro del mes siguiente a la publicación de la 
valla o aviso, tal como lo ordena el inciso final del literal g) del numeral 7 del 

artículo 375 C. G. P; por lo que se hace necesario designarles Curador Ad Litem. 
Belalcázar, Caldas. 05 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.   
 

 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Auto Interlocutorio No.:   1014 
Proceso:     PROCESO VERBAL - PERTENENCIA  

Demandante:   LEONARDO RESTREPO BUITRAGO                      
Demandado:  JACINTO DE JESUS SANCHEZ VILLADA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Citados:  CARLOS GRAJALES OCAMPO y JACINTO 
DE JESÚS SÁNCHEZ VILLADA 

Radicado:  170884089001-2021-00104-00 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el término 
del emplazamiento del acreedor hipotecario y personas indeterminadas se 

encuentra vencido, no obstante de la publicación efectuada en el registro 
nacional de personas emplazadas y la inclusión de la valla en el registro nacional 
de procesos de pertenencia, se procederá a designar un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión ante esta célula judicial, como Curador Ad Litem del 
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acreedor hipotecario y de las personas indeterminadas, para que los represente 

en este proceso hasta su terminación. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 
CALDAS, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.088.251.495 y tarjeta 

profesional de abogado número 178.921, como CURADOR AD LITEM del señor 

CARLOS GRAJALES OCAMPO en su calidad de acreedor hipotecario y de las 

personas indeterminadas. 

 

Comuníquesele la designación por medio de oficio, la cual deberá aceptar en un 

término de 5 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

  
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 114 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 06 de 

septiembre de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Oficio Nro. 930/2021-00104 

 

 

ABOGADO 

CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

gerencia@gestionlegal.com.co 

 

Proceso:     PROCESO VERBAL - PERTENENCIA  

Demandante:   LEONARDO RESTREPO BUITRAGO                      
Demandado:  JACINTO DE JESUS SANCHEZ VILLADA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Citados:  CARLOS GRAJALES OCAMPO y JACINTO DE 
JESÚS SÁNCHEZ VILLADA 

Radicado:  170884089001-2021-00104-00 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el auto proferido en la fecha, sírvase presentarse 

de forma virtual a este despacho judicial a recibir notificación personal del 

nombramiento como CURADOR AD LITEM del señor CARLOS GRAJALES OCAMPO en 

su calidad de acreedor hipotecario y de las personas indeterminadas. Le notifico el 

nombramiento de conformidad con el artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso. 

 

Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como apoderado de oficio, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias 

a la autoridad competente –numeral 7 art. 48 CGP-. Lo anterior, en un término de 

5 días. 

 

Atentamente, 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, informando que 

el apoderado judicial de la parte demandante allegó memorial al buzón 

electrónico del Juzgado, por medio del cual cumplió con el requerimiento 

realizado mediante auto fechado el 3 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 5 de 

septiembre de 2023. 

 

  

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Cinco (5) de Septiembre del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto Nro.    1020 

PROCESO:    VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:   URIEL DE JESÚS BEDOYA GONZALEZ  

DEMANDADA:   CARLOS ANDRES HENAO GONZALEZ Y OTROS 

RADICADO:     170884089001-2021-00096-00 

    

Una vez verificado el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, evidencia esta Juzgadora que, dentro del mismo, se adjuntó 

prueba de la instalación de la nueva valla ordenada mediante auto No. 890, y se 

notificó a los nuevos vinculados del presente proceso.  

 

No obstante, pasó por alto la parte actora instalar la valla en el inmueble que se 

pretende usucapir, dado que la fotografía que comprueba la instalación de la 

misma, se encuentra en el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 103-28448 según lo afirmado por la sociedad Concesión Pacífico Tres S.A.S, 

y como la parte no hizo ningún pronunciamiento al respecto, el Despacho fue 

enfático en ordenar la instalación de la valla en el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 103-8697, pues es frente al mismo que se esta 

adelantando el presente proceso. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, para que instale la valla 

en el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 103-8697, o 

allegue prueba al Despacho que acredite que el inmueble donde se realizó la 

instalación es el mismo que se pretende usucapir.  

 

Ahora bien, en el memorial del 15 de agosto de la anualidad, la parte actora 

adjuntó prueba de la notificación electrónica frente a LA EMPRESA 

DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S. A. E.S.P. DISPAC. y LA CENTRAL 

HIDROELÉCTRICA DE CALDAS S.A CHEC S.A E.S.P., sin embargo, evidencia esta 

Juzgadora que únicamente se encuentra el acuse de recibo por parte de la CHEC, 
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situación que no permite tener por notificada a la otra entidad, pues de acuerdo 

con lo estipulado por la Corte Suprema de Justicia, no basta únicamente con el 

envío del mensaje de datos. Al respecto: 

 

“…Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en 

el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

 

…Finalmente y dado que la ley presume que el destinatario del mensaje de datos ha 

tenido acceso al mismo cuando el sistema de información de la entidad genera el “acuse 

de recibo”, es importante que éste haya sido certificado por el sistema o por el 

tercero certificador autorizado”1. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

Aunado a lo anterior, se REQUERIRÁ a la parte demandante para que allegue el 

acuse de recibo de LA EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S. A. E.S.P. 

DISPAC.  

 

Los anteriores requerimientos, en un término de treinta (30) días, so pena de 

decretarle el desistimiento de la demanda al tenor del art. 317 del CGP. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante 

manifestó que desconoce el domicilio actual y la dirección de correo electrónico 

del señor ARCANGEL DE JESÚS HENAO MONTOYA, se accederá al emplazamiento 

solicitado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 293 del Código General 

del Proceso. 

 

La publicación se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 10 

de la ley 2213 de 2022, esto es, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Lo anterior, conforme lo establece el artículo 108 del CGP. El emplazamiento se 

entenderá surtido después de transcurridos quince (15) días de su publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Dicha actuación se surtirá a través de la secretaría de este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

  

 

 
 
 

 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. STC16051-2019 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 114 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 6 de septiembre de 2023. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la 

presente demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, 
Caldas, 05 de septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
 
 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 
SECRETARIO  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

Auto Interlocutorio No.  1021  
Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:    LUIS ALBEIRO OSSA MORENO 
Demandado:    ADRIANA MARCELA QUINTERO LOPEZ 
Radicado:    170884089001-2023-00162-00 

 
 

I.OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso 

de la referencia. 
 

II.CONSIDERACIONES 
 

Analizando detenidamente la demanda y de conformidad con la legislación 
procesal aplicable, se inadmitirá para que sea corregida por las siguientes 
circunstancias: 

 
• En razón a que en la demanda se señaló como canal digital un número 

telefónico en el cual se pretende efectuar a través de whatsapp la 
notificación de la demandada, deberá informar la forma como lo obtuvo y 
allegar la evidencia correspondiente, conforme lo estipula el artículo 8° 

numeral 2° de la ley 2213 de 2022, el cual establece: 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

Negrillas del juzgado 
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• Ajustar las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar la fecha 

desde cuando pretende que se libre mandamiento de pago por concepto 
de intereses moratorios por concepto del capital contenido en las letras 

de cambio base de ejecución, advirtiendo que las mismas son exigibles al 
día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación.  

 

• Indicar la cuantía del proceso, de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 9 del artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 25 y el numeral 1 del artículo 26 ibídem, advirtiendo que 
únicamente deberá tener en cuenta lo pretendido por concepto del 
pagare.  

 
• Deberá aportar el documento “prueba de la autenticidad de la firma de la 

ejecutada en los títulos valores referidos”, pues al realizarse una revisión 
de la demanda y sus anexos no es posible la visualización de este. 
 

Por consiguiente, se inadmitirá la demanda y deberá la parte actora subsanar 
las irregularidades señaladas. Para ello se le concede el término de cinco (5) 

días, so pena de ser rechazada, conforme con lo establecido por el artículo 90 
del Código General del Proceso. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 

 
III. RESUELVE   

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular promovida por 
LUIS ALBEIRO OSSA MORENO en contra de ADRIANA MARCELA QUINTERO 

LOPEZ. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 114 
de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 06 de 

septiembre de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Con el presente asunto al despacho de la 

señora Juez, con poder conferido por el señor JENIER ALEJANDRO DAVILA 

BUENO. Sírvase proveer. Belalcázar, Caldas, 5 de septiembre de 2023. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.   1023 

Proceso:                            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante:                     LORENA CECILIA MARÍN LONDOÑO EN  

                                        REPRESENTACIÓN DEL MENOR A.D.M 

Demandado:                      JENIER ALEJANDRO DÁVILA BUENO 

Radicado:                          170884089001-2020-00107-00 

 

El señor JENIER ALEJANDRO DAVILA BUENO en escrito que antecede, manifestó 

que confiere poder especial, amplio y suficiente al doctor JORGE ANDRES 

HOLGUIN GRANADA identificado con cedula de ciudadanía número 

1.087.984.295 y la tarjeta profesional numero 365.376 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, a efectos de que lo represente en el trámite de este 

asunto. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General Proceso y 

por ser procedente la solicitud incoada, se reconocerá personería al mencionado 

profesional del derecho, como apoderado judicial del señor JENIER ALEJANDRO 

DAVILA BUENO, demandado en el presente proceso, bajo las condiciones y 

facultadas otorgadas en el poder, en cumplimiento de lo previsto en el art. 77 

ibidem. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE RECONOCE personería al profesional del derecho JORGE 

ANDRES HOLGUIN GRANADA identificado con cedula de ciudadanía número 

1.087.984.295 y la tarjeta profesional numero 365.376 otorgada por el Consejo 
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Superior de la Judicatura, para representar al señor JENIER ALEJANDRO DAVILA 

BUENO. 

 

SEGUNDO: Por la secretaría del despacho, ENVÍENSE el enlace de acceso al 

expediente del presente proceso, al apoderado reconocido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 114 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 6 de 

septiembre de 2023. 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, con memorial allegado por el apoderado judicial de los interesados, 

mediante el cual solicitó fijar fecha y hora para la diligencia de inventarios y 

avalúos. Belalcázar, Caldas, 5 de septiembre de 2023. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS  

Cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No.    1019 

Proceso:                         SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE  

                                     SOCIEDAD CONYUGAL  

Causante:                       MARINA TORO DE RIVERA 

Solicitantes:                    ALBA CIELO RIVERA TORO Y OTROS  

Radicación:                     17088408001-2023-00143-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo a continuar con el trámite 

procesal oportuno, se ordenará la inclusión del emplazamiento decretado 

mediante auto fechado el 24 de julio de 2023, respecto de todas las personas 

que se crean con derecho a intervenir en el proceso sucesorio, conforme lo 

establece el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

Efectuada la publicación, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días  

después de publicada la información en dicho registro. 

 

Dicha actuación se surtirá a través de la secretaría de este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 114 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 06 de 

septiembre de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 114 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 6 de 

septiembre de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho que los 

demandados se pronunciaron respecto del peritazgo aportado. Belalcázar, 5 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 1019 

Proceso:  VERBAL SUMARIO - REIVINDICATORIO 

Demandante:  CARLOS JULIO TRIVIÑO 

Demandado:  JOSE ABELARDO NARANJO HERNÁNDEZ 

Radicado:   17-088-40-89001-001-2022-00087-10 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la manifestación 

del perito respecto de la imposibilidad de acudir a la audiencia programada para 

el día 26 de septiembre de 2023, el despacho accederá a lo solicitado y se fija 

como nueva y fecha para la celebración de la diligencia el día 31 DE OCTUBRE 

DE 2023 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. con los mimos lineamientos el auto No. 

304 de fecha 7 de marzo de 2023. 

Por secretaría deberá notificarse al perito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 114 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 6 de 

septiembre de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho que los 

demandados se pronunciaron respecto del peritazgo aportado. Belalcázar, 5 de 

septiembre de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 1018 

Proceso:  REIVIDNICATORIO 

Demandante:  DANIELA GÓMEZ URIBE 

Demandado:  ALFREDO DE JESÚS CASTAÑEDA Y OTROS 

Radicado:   17-088-40-89001-001-2022-00034 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el memorial 

allegado la parte pasiva respecto del peritazgo aportado, se pone en 

conocimiento del perito las manifestaciones de la parte pasiva, a fin de que en 

un nuevo dictamen de claridad sobre las mismas y presente un escrito 

complementario sobre el mismo atendiendo lo manifestado en el memorial que 

antecede. Lo anterior, en un término de 10 días. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en atención a que el artículo 231 del CGP, 

dispone que el dictamen pericial deberá permanecer en la secretaría del 

despacho por el término de 10 días, se hace necesario reprogramar la audiencia 

fijada para el día 20 de septiembre de 2023 y se tiene como nueva fecha el día 

12 DE OCTUBRE DE 2023 A PARTIR DE LA 9:00 A.M. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 114 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. Belalcázar, 

Caldas, 6 de septiembre de 2023. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informándole que la parte actora allegó pronunciamiento al auto de fecha 

23/09/2023. Belalcázar, 5 de septiembre de 2023. Sírvase proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 1017 

Proceso:  PERTENENCIA 

Demandante:  LUZ EDELIA BEDPYA DE BUITRAGO 

Demandado:  JOSE VICENTE BUITRAGI ZULETA 

Radicado:   17-088-40-89001-2019-00049-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte actora para que en el 

término de 10 días de cumplimiento al numeral 5° del artículo 375 del CGP, esto es, 

aportar el certificado especial del inmueble objeto de la demanda, a fin de determinar 

en la actualidad quienes es el titular (s) de derecho real de dominio sobre el bien, a fin 

de efectuar o no las respectivas vinculaciones. Lo anterior, conforme a los memoriales 

allegados en precedente, por cada uno de los extremos procesales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 114 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 6 de 

septiembre de 2023. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informándole que la parte actora no ha allegado la caución para el decreto 

de la medida cautelar solicitada. Belalcázar, 5 de septiembre de 2023. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio: 1016 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  RUBÉN DARÍO PAMPLONA HOYOS 

Demandado:  LUZ STELLA ALZATE ACEVEDO Y OTROS 

Radicado:   17-088-40-89001-2021-00147-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte actora para que logre 

la efectividad de las medidas cautelares faltantes, esto es, aportando la caución 

requerida, en un término de 30 días. Lo anterior conforme lo establece el artículo 317 

del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA de que, en caso de no cumplir con 

la carga dentro del término concedido, se aplicará el Desistimiento Tácito respecto de 

las medidas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 
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